
 

 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS (BOYACÁ) 

jprmpalcaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Caldas, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 
DESPACHO COMISIORIO No 009 

COMITENTE: JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

RADICADO JUZGADO DE ORIGEN No 110014186036-2020-01221-00 

RADOCADO INTERNO: 151314089001-2021-00008-00 

ASUNTO: AUTO AUXILIA COMISIÓN Y SEÑALA FECHA PARA INSPECCIÓN JUDICIAL 

 

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede (pdf 02) y como el despacho comisorio 

de la referencia reúne los requisitos señalados en el inciso primero del artículo 39 del 

C.G. del P., señalará fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de inspección judicial 

encomendada, atendiendo lo previsto en el inciso 3º del precitado artículo y sin perder 

de vista las medidas adoptadas por el Consejo Seccional de la Judicatura para prevenir 

el contagio del Coronavirus1. 

 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Caldas –Boyacá, 
 
 

RESUELVE 
 

 

PRIMERO: Auxiliar la comisión conferida por el Juzgado Treinta y Seis de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, mediante auto del 02/02/2021, proferido 

dentro del proceso verbal especial de servidumbre eléctrica radicado bajo el No. 

110014186036-2020-01221-00. 

 

 

 

SEGUNDO: Señalar el día lunes primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno (2021), 

a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), para llevar a cabo la diligencia de inspección 

judicial decretada por el Juzgado comitente mediante proveído adiado el día dos 

anterior, misma que tendrá como propósito verificar el inmueble, realizar su 

reconocimiento y determinar la zona objeto de gravamen, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 2.2.3.7.5.3., numeral 4º del Decreto 1073 de 2015.  Para tal fin 

se designa como perito al señor Yimmy Alexander Guerrero, inscrito en la lista de 

auxiliares de la justicia del Circuito de Chiquinquirá. 

                                                           
1 Acuerdo CSJBOYA21-20 del 10 de febrero de 2021 y los demás que en este se mencionan 

mailto:jprmpalcaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

TERCERO: Una vez cumplido el objeto de la comisión, devuélvanse las diligencias 

pertinentes al Juzgado comitente, dejando las anotaciones correspondientes en los 

libros del juzgado.  

   

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

  

La Juez,  
 

FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ  
 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ  

JUEZ  

JUZGADO  MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE CALDAS-BOYACA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

48114ec854eb6d92d3ad61a64efcd8c2758b7c67a95138eaef19e30999e76cee 

Documento generado en 18/02/2021 02:46:17 PM 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CALDAS- BOYACÁ 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
el Estado No. 06 de fecha 19 de febrero de 2021 
publicado a las 8:00 a.m. en el sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
001-promiscuo-municipal-de-caldas 

 
 LEYDA XIOMARA ÁLVAREZ FONSECA 

Secretaria 
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